
LÍNEA ESTRATÉGICA: VIGILANCIA ADMINISTRATIVA


OBJETIVO INSTITUCIONAL: Vigilar la conducta oficial de quienes desempeñan
Funciones públicas, y ejercer control eficiente de las funciones administrativas del
Municipio de Itagüí.

PROGRAMA: Vigilancia de la Conducta Oficial y de la moralidad administrativa

NOMBRE DEL PROYECTO: Fortalecimiento de la Vigilancia Administrativa y la Ética Pública


1. ACTIVIDAD: Tramitar quejas, solicitudes de acciones disciplinarias y posteriormente darle tramite en las diferentes etapas del procedimiento disciplinario de acuerdo con lo establecido en la Ley 1952 de 2019 y 2094 de 2021.

ACCIONES SEGÚN RESULTADO ESTADO DE LOS PROCESOS:

1.1 Autos de Traslado por Competencia a la Procuraduría Provincial de Instrucción del Valle de Aburrá.

1.2 Autos de Traslado por Competencia a la OCI Oficina de Control Interno de Itagüí 

1.3 Autos de traslado a Otras dependencias por Tratamiento Orden Interno:

1.4 Autos Inhibitorios: 2

ACTUACIONES DISCIPLINARIAS:

DELEGATURA PARA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA DE LA CONDUCTA OFICIAL. 

PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: CONDUCTA OFICIAL. 
OBJETIVO INSTITUCIONAL 

Vigilar la conducta de los servidores públicos y ejercer control administrativo en el municipio y sus entidades, buscando el cumplimiento de los deberes de aquellos que ejercen funciones públicas y el respeto de los derechos de sus usuarios. 

PROGRAMAS QUE DESARROLLAN LA PERSPECTIVA 
Observación de la conducta del Servidor Público. 

